elweb

J
Evolucién Juridica

Supl ement o del Registro OGicial No. 62 , 13 de Mayo 2022
Nor mativa: Vigente

Ultima Reforma: Resolucién CRDPIC-PLE-2022-001 (Suplemento del Registro Oficial 62,
13- V-2022)

RESOLUCION No. CRDPIC-PLE-2022-001
(REGLAMENTO PARA EL REGISTRO PfJBLICO DE 1LOS MEDIOS DE COMUNICACIéN SOCIAL)

EL PLENO DEL CONSEJO DE REGULACION, DESARROLLO Y PROMOCION DE LA INFORMACION Y
COMUNICACION:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Contraloria General del Estado, a través de la Direccidén Nacional de Auditoria de
Tel econuni caci ones, Conectividad y Sectores Productivos, en uso de sus atribuci ones
constitucionales y legales, conforme nUmero de trdmite DNA4-0034-2019, efectud el
examen especial a los procesos de desarrollo, implementacidén y utilizacidén del
Sistema de Registro Publico de Medios (RPM) y de los Sistemas Integrados de
Frecuencia (SIF), por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de
marzo de 2019, a cargo del Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocidén de la
Informacién y Comunicaciédn.

Dentro del exanen especial No. DNA4-0034-2019, se determ naron observaci ones al
sistema informdtico de Registro Publico de Medios RPM, que permiten gestionar la
informacién de los medios de comunicacidén conforme la normativa legal pertinente,
entre estas observaciones, destacan que no se implementd controles de validacién,
reserva y transmisién de datos, ni cuenta con documentacidédn técnica y formal.

Entre las recomendaciones establecidas por la Contraloria General del Estado al
sistema informdtico del (RPM) constan: implementar politicas y procedimientos para
respaldo y versionamiento de aplicaciones y base de datos, tareas que se realizaréan
en concordancia con los periodos de registros establecidos en la normativa legal
pertinente.

El 27 de diciembre de 2019, el Presidente del Consejo de Regulacidén, Desarrollo y
Promocién de la Informacidén y Comunicacidn de ese entonces, mediante Memorando Nro.
CRDPIC-PRC-2019-0055-M, remite a las diferentes areas del Consejo de Comunicacién,
entre ellas a la Direccidén de Tecnologias de la Informacidén y Comunicacidn, el
Informe aprobado del examen especial a los proceso de desarrollo, implementacidén y
utilizacidén del Sistema de Registro Publico de Medios (RPM) y de los Sistemas
I nt egrados de Frecuencias (SIF), por el periodo conprendido entre el 1 de enero de
2015 y el 31 de marzo de 2019; para la implantacidédn obligatoria de las
recomendaciones realizadas por parte de la Contraloria General del Estado.

El Presidente del Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocidédn de la Informacidn y
Comunicacidén, mediante memorando Nro. CRDPIC-PREC-2020-0021-M, de 13 de febrero de
2020, solicita a la Coordinacién General de Desarrollo de la Informacidn y
Comunicacién, Coordinacidén General de Asesoria Juridica, Director de Tecnologias de
la Informacién y Comunicacidén y a la Coordinacién General Administrativa Financiera,
un informe detallado de las acciones que han sido ejecutadas por sus &reas para el
cunplimento de | as reconendaci ones establ ecidas en el inforne Nro. DNA4-0034-20109.
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La Direccidén de Tecnologias de la Informacién y Comunicacidn, elabord el

“Andlisis Técnico del Sistema Registro Publico de Medios Versidén 2.2 - Propuesta de
Desarrollo del Sistema Registro Publico de Medios 2020”, se desprende del apartado
conclusiones y recomendaciones, que el sistema informatico que fue materia del
examen especial, no es viable inplenentar |as 22 observaci ones determ nadas. Entre
las dificultades principales consta la modificacién de cddigo fuente y seguridad del
sistema, toda vez que, al tratar de resol ver problemas de un aplicativo que no fue
desarrollado de acuerdo con estandares de programacidén, el tiempo de desarrollo
seria demasiado y este estaria sujeto a fallos, debido a que no se cuenta con la
certeza de poder reutilizar este desarrollo al no contar con la documentacién ni
comentarios que deberian existir en las lineas de cbédigo. El mencionado informe
recomienda lo siguiente: “[..] realizar un desarrollo limpio “desde cero” que cumpla
con el objetivo de desarrollo, féacil de usar, integro, confiable, flexible para
adaptarse a mejoras y optimizaciones, es decir que sea escalable, asi como también
se tenga un proceso de desarrollo siguiendo estandares de programacidén y las Normas
de Control Interno de la CGE [..].”

La Direccidén Técnica de Monitoreo a los Contenidos, elabordé el “Informe del
Aplicativo del Registro Publico de Medios”, en el cual, sobre la disposicién verbal

del Presidente de ese entonces, se informa sobre la situacidén del Registro Publico
de Medi os.

La Direccidén Técnica de Monitorio a los Contenidos, elabordé el “Informe de
Optimizacidén De Variables Registro Publico De Medios De Comunicacién”, en dicho
informe se evidencia que el sistema informdtico del RPM materia del examen especial
por parte de la Contraloria General del Estado, consta de 153 variables divididas en
7 categorias, del anadlisis realizado para optimizar las variables se han
considerador 3 categorias que contiene un conjunto de 34 variables recurrentes e
i ndi spensabl es.

Por estos motivos, y las necesidades funcionales de la Direccidn Técnica de
Monitoreo a los Contenidos, responsable de administrar el Registro Publico de los
Medios de Comunicacién Social, con base al Informe de optimizacidén de variables
registro publico de medios de comunicacidén y tomando en consideracidn las
observaciones de Contraloria General del Estado en el examen especial, se realice la
siguiente propuesta de Desarrollo de un nuevo sistema del Registro Publico de
Medi os.

Medi ant e Memorando Nro. CRDPI C- CGDI C-2020-0081-M de 21 de mayo de 2020, la
Coordinacidén General de Desarrollo de la Informacidén y Comunicacidén, solicita a la
Coordinacidén General de Planificacién y Gestidédn Estratégica, el desarrollo e
implementacién de un nuevo sistema de Registro Publico de Medios, con base a los
siguientes documentos: acta de constitucidén del proyecto, requerimiento funcional,
solicitud de desarrollo, listado de variables por tipo de medio y acuerdo de
responsabilidad y uso de medios electrédnicos.

Mediante Resolucidén CRDPIC-PLE-2021-001, de 21 de octubre de 2021, se aprobd el
Reglamento para el Registro Publico de los Medios de Comunicaciédn Social, publicado
nmedi ante registro oficial No. 581, de 19 de novi enbre de 2021

La Direccidén Técnica de Regulacidn, mediante Informe Técnico No. CRDPIC-CT-DTR-2022-
006-IJ, elabord el informe al reglamento para el Registro PUblico de los Medios de
Comunicacidén Social, en el cual se detalla inconsistencias dentro de su articulado y
transitorias, por cuanto se recom enda se proceda con |a reforma del Regl anento para
el Registro Publico de los Medios de Comunicacién Social, toda vez que, se ha podido
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evidenciar las falencias tanto normativa cono aplicativa del n sno.

En este contexto, debido a la creacidén del nuevo sistema informédtico del RPM, es
fundanment al adecuar este a un reglamento nuevo y actualizado, toda vez que, e

reglamento en funcionamiento, consta de normativa, la cual el Consejo de Regulacién,
Desarrollo y Promocidén de la Informacidédn y Comunicacidn, no puede aplicar y no cubre
| os requerimentos del nuevo sistema

Medi ant e Menmorando No. CRDPI C- CGDI C-2022-0037-M de 17 de marzo de 2022, e
Coordinador General de Desarrollo de la Informacidén y Comunicaciédn, dispuso a la
Directora Técnica de Regulacidén que en atencién a las necesidades institucionales de
manera apreni ante se comience a trabajar en el proyecto de Reforma del Regl anento
para el Registro Publico para los Medios de Comunicacidén Social, vigente.

CONSI DERANDCS

Que, la Constitucién de la RepuUblica del Ecuador en los articulos 16 y 17 disponen
gue todas | as personas, en forma individual y colectiva, tienen derecho a una
comunicacién libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa.

Que, el articulo 66 numeral 19 de la Constitucidén reconoce el derecho de las
personas respecto de la proteccidén de datos de carécter personal, incluyendo el
acceso, decisidén sobre informacidén y datos de este caradcter y su proteccidn”;

Que, el articulo 226 de la norma constitucional sefilala que las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias y servidores publicos ejercen uUnicamente las
competencias y facultades atribuidas en la ley”; ademéds, tienen que coordinar
acciones para el cunplimento de sus fines y pernmitir el ejercicio de | os derechos
consti tuci onal es;

Que, el articulo 227 de la Constitucidédn dispone que: “La administracidén publica
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquia, descentracidén, descentralizacidén, coordinacidn,
participacidén, planificacidén, transparencia y evaluaciédn”;

Que, el articulo 88 de la Ley Orgédnica de Comunicacidén sefiala que los medios de
comunicacidén social deben registrarse obligatoriamente en un catastro a cargo del
Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocidédn de la Informacidn y Comunicacidn, y
que dicho catastro deberd contener datos generales que se determinardn en el
regl ament o;

Que, en el tercer parrafo del articulo 88 de la Ley Organica de Comunicacién
establece que los medios de comunicacidén que no cumplan con la obligacidn de
registro no podran pautar publicidad de ninguna entidad del Estado”;

Que, el articulo 89 de la Ley Orgédnica de Comunicacién dispone que los medios de
comunicacién deben notificar al Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocidén de la
Informacién y Comunicaciédn todo cambio en la informacidn registrada”;

Que, el articulo 10 de la Ley Orgéanica de Proteccidén de Datos Personales sefiala los
principios para el tratam ento de | os datos personales, entre |os cual es se
encuentran la transparencia, finalidad, pertinencia y minimizacidén de datos
personales, confidencialidad, conservacidén y seguridad de los datos personales”;

Que, el articulo 12 de la Ley Organica de Proteccidén de Datos Personales reconoce el

derecho a los titulares de | os datos personal es de ser informdos sobre, entre
otros, la finalidad y base |legal para el tratamiento de | os datos personal es; tienpo
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de conservacidén de los datos; efectos de suministrar datos errdneos;

Que, el articulo 3 de la Ley Orgénica para la Optimizacidén y Eficiencia de Trémites
Administrativos sefiala como principios, entre otros, la celeridad, consolidacién,
control posterior, uso de tecnologias de la informacidén, gratuidad,
interoperabilidad, seguridad juridica, presuncidén de veracidad, responsabilidad
sobre la informacién, publicidad y transparencia y no duplicidad;

Que, el articulo 3 numeral 3 de la Ley Organica para la Optimizacidén y Eficiencia de
Trdmites Administrativos sefiala como principios, entre otros, el de control
posterior, que implica la posibilidad de que las entidades publicas estan facultadas
para comprobar la veracidad de la informacidén presentada por el administrado y el
cunplimento de la normativa respectiva, habiendo lugar al inicio de procesos o
aplicacién de sanciones cuando se comprueba la falta de veracidad;

Que, el articulo 10 de la Ley Organica para la Optimizacidén y Eficiencia de Tramites
Administrativos sefilala gue la informacidén gque sea proporcionada por los
administrados en funcidén de los trédmites administrativos se asume como verdadera y
les corresponde presentar su declaracidn responsable;

Que, el articulo 49 letra f) de la Ley Orgédnica de Comunicacién determina como
atribucién del Consejo de Regulacidn, Desarrollo y Promocidédn de la Informacidn y
Comunicacién “expedir los reglamentos necesarios para el cumplimiento de sus
atribuciones y su funcionamiento"; al mismo tiempo, la Resolucidén No. CRDPIC-PLE-
2019- 002 de 25 de junio del 2019, establ ece conp atribuciones y responsabilidades
del Pleno del Consejo, numeral 1.1.1 literal e) “Aprobar reglamentos y resoluciones
que permitan el cumplimiento de las atribuciones del Consejo de Regulacidn,
Desarrollo y Promocidén de la Informacidn y Comunicacidn, establecidos en la Ley
Orgédnica de Comunicacidén y la normativa conexa";

En uso de las atribuciones previstas en la Constitucién de la Republica del Ecuador,
Ley Orgédnica de Comunicacién y el Estatuto Orgédnico de Gestidn Organizacional por
Procesos del Consejo de Regulacidn, Desarrollo y Promocidén de la Informacidn y
Comunicacién, expide:

REGLAMENTO PARA EL REGISTRO PUBLICO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL

Art. 1.- bjeto.- Este Reglamento tiene por objeto determinar la informacién que los
medios de comunicacidédn social publicos, privados y comunitarios, deben ingresar en
el sistema informético destinado para cumplir con el Registro Publico de los Medios
de Comunicacidén Social; asi como establecer los mecanismos para que el Consejo de
Regulacidén, Desarrollo y Promocidédn de la Informacidédn y Comunicacidn, administre el
catastro segin lo establece la Ley Orgédnica de Comunicacidén y demds normas conexas.

Art. 2.- Ambito.- La obligacién de registrarse en el sistema informadtico del
Registro PuUblico de los Medios de Comunicacidén Social, se extiende a aquellos medios
de comunicacidédn social puUblicos, privados y comunitarios, asi como a los
concesionarios de frecuencias de radio y televisiédén, que ejercen la difusidédn masiva
de contenidos comunicacionales, a través de medios impresos, radio, televisidén y
audio o video por suscripcidén, cuyos contenidos pueden ser generados o replicados
por el medio de comunicacidén a través de internet.

Art. 3.- Principios. - Sin perjuicio de otros principios establ ecidos en |la
normativa vigente, el Registro Publico de los Medios de Comunicacién Social y la
informacién que se ingrese en el mismo, se regird por los siguientes principios:

1. Confidencialidad. - Los datos personales de los usuarios se trataran con el
debido sigilo y secreto conforne a |la nornativa vigente.
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2. Control posterior. - La informacidén ingresada en el sistema informético del
Registro Publico de los Medios de Comunicacidén Social, podréd ser verificada
posteriornmente, en cunplimento de la normativa respectiva.

3. Coordinacién. - Implica que la administracién publica desarrolle sus competencias
de forma racional y ordenada, evitando |as duplicidades y | as om siones.

4. Finalidad de la informacién. - La informacién ingresada en el sistema informético
del Registro PUblico de los Medios de Comunicacidédn Social, por el medio de
comunicacién social, serd utilizada para fines de archivo en interés publico, fines
de investigacién cientifica o histdérica o fines estadisticos, gque debe ser
proporci onal al objetivo perseguido, respetar en | o esencial el derecho a la
proteccidén de datos y establecer medidas adecuadas y especificas para proteger los
intereses y derechos fundamental es del titular

5. Gratuidad. - El1 trdmite de registro en el Registro Publico de los Medios de
Comunicacién Social es gratuito.

6. Interoperabilidad. - La informacidén que se solicite en el Registro Publico de los
Medios de Comunicacidén Social, se debe realizar conforme al intercambio de
informacidén mediante el uso de medios electrdé4nicos y automatizados que rige a las
entidades del sector publico, en los casos aplicables.

7. Presuncién de veracidad. - La informacidén y datos que ingresen los usuarios se
presunme conp verdadera, sin perjuicio de |as responsabilidades adm nistrativas,
civiles y penal es que se generen por faltar a la verdad en | o declarado o i nformado.

8. Responsabilidad sobre la informacién. - La veracidad y autenticidad de |la
informacién proporcionada por los usuarios en el sistema informatico del Registro
Puiblico de los Medios de Comunicacién Social, es de su exclusiva responsabilidad.

Art. 4.- Del Registro Publico de los Medios de Comunicacién Social. - El Registro
Piblico de los Medios de Comunicacién Social, constituye un catastro de medios que
funciona a través de un sistema informdtico a cargo del Consejo de Regulacidn,
Desarrollo y Promocidén de la Informacidédn y Comunicacidn.

Art. 5.- Solicitud de acceso al sistema informatico. - Los medios de comunicacidn
social, para acceder al sistema informdtico del Registro Publico de los Medios de
Comunicacién Social, deberd ingresar la siguiente informacidn:

a. Numero de Registro Unico de Contribuyente.

b. Correo electrénico.

C. Clasificacidén del medio.

d. Los medios de comunicacidén social de radio, televisidén y audio y video por
suscripcidén (AVS), deberdn cargar su titulo habilitante vigente emitido por 1la
Aut ori dad de Tel ecomuni caci ones en formato PDF

€. En caso de ser medio comunicacidén social impreso, deberédn cargar el ultimo
ejemplar de su publicacidn.

Art. 6.- Acuerdo de confidencialidad, no divulgacién y responsabilidad para el uso
del Registro Publico de los Medios de Comunicacién Social. - Los medi os de
comunicacidén social que por primera ocasidén accedan al sistema informatico del
Registro Publico de los Medios de Comunicacién Socia, deberdn aceptar un acuerdo
segun el formato establecido para el efecto.

Art. 7.- De la informacién ingresada por el medio de comunicacién social. - El nedio
de comunicacidén social, ingresard al menos la siguiente informacidén en el sistema
informdtico del Registro Publico de los Medios de Comunicacidédn Social:
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1. Datos generales

a) Registro Unico de Contribuyentes.
b) Razén social.

c) Nonbre del representante |egal

d) Nonbre del nedio.

e) Tipo de nedio.

f) Puebl os y Naci onal i dades.

g) Clasificacién del medio.

h) Al cance.
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2. Domicilio y notificaciones del nedio

a) Provincia.

b) cantén.

c) Parroqui a.

d) Calle principal.

e) Numero.

f) Calle secundari a.

g) Referencia.

h) Teléfono fijo principal.
i) Teléfono celular principal.
j) Correo electrénico.

k) Informacién societaria.

3. Clasificacién de medios Radio,
suscripcién (AVS)

a) Titulo habilitante.

b) Fecha de inicio de concesién.
C) Fecha de fin de concesidn.

Al cance

a) Servicio.

b) Nonbre de la matri z.

c) Frecuencia o canal de la matri z.
Cobertura matriz y repetidoras
a) Provincia.

b) cantoén.

C) Numero de repetidoras.

4. Medi os i npresos

a) Frecuencia de publicacién.

televisién y sistemas de audio y video por

b) Numero de ejemplares puestos en circulacién segun frecuencia de distribucidn.

c) Servicio.
Cobertura

a) Provincia.
b) cantén.

5. Medi os de internet
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a) URL.
b) Domi ni o.
c) Indique si | os DNS de su dom ni o apuntan a servi dores naci onal es o

i nt er naci onal es.
6. Qros datos

a) :Cuenta con un protocolo para la proteccidén de trabajadores de la comunicacién
gue realicen actividades baj o condiciones de riesgo?

b) :Cuenta con produccién propia de contenidos interculturales?

C) ¢Cuenta con comunicacién inclusiva para personas?

d) :Tiene accesibilidad para incluir a usuarios con deficiencias visuales y
audi tivas (accesibilidad web)?

El Consejo de Regulacién, Desarrollo y Promocién de la Informacidén y Comunicacidn,
se reserva el derecho de incrementar o dismnuir variables, previo al sustento
técnico y juridico de las unidades responsables y aprobacidén de la médxima autoridad.

Art. 8.- Derecho a la proteccidén de datos personales. - L0S usuarios tienen derecho
a que se proteja los datos personales ingresados en el sistema informético del
Registro Publico de los Medios de Comunicacidén Social.

Los datos personales que se registren en el sistema informatico, serédn tratados
conforme la normativa vigente y utilizados para fines de archivo en interés publico,
fines de investigacidén cientifica o histérica o fines estadisticos, que debe ser
proporci onal al objetivo perseguido, respetar en | o esencial el derecho a la
proteccidén de datos y establecer medidas adecuadas y especificas para proteger los
intereses y derechos fundamentales del titular y politica publica.

Art. 9.- Actualizacién de la informacién. - Los medios de comunicacidén social podrén
actualizar su informacidén en cualquier momento, en el sistema informdtico habilitado
para el efecto.

Art. 10.- De la notificacién. - Los medios de comunicacidén social, al finalizar el
proceso de actualizacidédn de informacidén en el sistema informédtico del Registro
Publico de los Medios de Comunicacién Social, deberédn notificar al Consejo de
Regulacidén, Desarrollo y Promocidén de la Informacidén y Comunicacidn, los cambios
realizados sobre la informacidén ya registrada.

Art. 11.- Control posterior. - El Consejo de Regulacién, Desarrollo y Promocidén de
la Informacidén y Comunicacidén, en cualquier momento podré realizar un control
posterior con el cual se verificard la informacidén ingresada por los medios de
comunicacién y podréd validarla con los datos que reposan en los archivos de otras
instituciones publicas.

Art. 12.- Certificado de registro. - El1 Consejo de Regulacidén, Desarrollo y
Promocidén de la Informacidén y Comunicacidén, emitird un certificado a los medios de
comunicacién social gque hayan finalizado el proceso de registro o actualizacidén de
informacidén, conforme lo dispone la Ley Orgédnica de Comunicacidén y tendra validez de
un afilo a partir de su otorgamiento.

Art. 13.- Cunplimento de registro. - Los medios de comunicacién social que no
cumplan con la obligacidén de registro o actualizacidén no podran pautar publicidad
con ni nguna entidad del Estado.

DI SPCSI CIl ONES GENERALES

Prinera.- El1 Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocién de la Informaciédn y
Comunicacidén, implementaréd, publicard y/o modificard el nuevo sistema informatico
para el Registro Publico de los Medios de Comunicacién Social.

Segunda.- Los medios de comunicacién social deberéan ingresar y registrar la
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informacidén pertinente para la obtencidédn del certificado, en el nuevo sistema
informdtico para el Registro PUblico de los Medios de Comunicacién Social

Tercera.- Los medios de comunicacién social, al momento de realizar el registro en
el sistema informdtico del Registro Publico de los Medios de Comunicacién Social,
deberan aceptar el acuerdo de confidencialidad, no divulgacidén y responsabilidad,
para el uso del Registro Publico de los Medios de Comunicacidén Social.

Cuarta.- Los nedios de internet gue se hayan registrado en el catastro a cargo del
Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocidédn de la Informacidén y Comunicacidn,
previo a la emisidédn del Decreto Ejecutivo No. 32 de 24 de mayo de 2021, seguirén
formando parte del mismo y podran actualizar la informacidén y solicitar el
certificado cuando asi lo requieran en el sistema informatico destinado para el
ef ect o.

Quinta.- La Direccién Técnica de Monitoreo a los Contenidos, es la responsable de
administrar el Registro Publico de los Medios de Comunicacidén Social, serd la
encargada de gestionar todos los insumos requeridos para la aplicacién del presente
reglamento, asi como la validacidén de las variables que se requerird en el sistema
informatico del Registro Publico de los Medios de Comunicacidén Social.

Sexta.- A partir de la publicacién del nuevo sistema informético del Registro
Publico de los Medios de Comunicacidédn Social, toda la informacidédn del sistema
antiguo serd& almacenada en el repositorio digital de la Institucidbn, cuya
responsabilidad del cuidado y manejo recaerd sobre las correspondientes &reas
técnicas del Consejo de Regulacidn, Desarrollo y Promocidén de la Informacidn vy
Comunicacién, conforme lo determina el Estatuto Orgdnico de Gestidn Organizacional
por Procesos.

La informacidén antes mencionada, serd de uso exclusivo del Consejo de Regulacidn,
Desarrollo y Promocidén de la Informacién y Comunicacidén como medio de consulta y se
conservarad conforme a los tiempos establecidos en la normativa vigente.

DI SPCSI CI ONES TRANSI TCRI AS

Prinmera.- Durante el plazo de un nes contados a partir de |la entrada en vigencia del
presente Reglamento, la Direccidédn de Comunicacidn Social y la Coordinacidn General
de Desarrollo de la Informacidén y Comunicacidn, realizard la socializacidn inicial
del contenido del presente Reglamento y del sistema informatico.

Segunda. - Una vez terminada la socializacién inicial, la Direccidén de Tecnologias de
la Informacién y Comunicacién, publicard el sistema informdtico previa solicitud de
la Direccidén Técnica de Monitoreo a los Contenidos.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.- Se deroga la Resolucién No. CRDPIC-PLE-2021-001 publicada en el Registro
Oficial No. 581 el 19 de noviembre de 2021, con la cual se expidid el Reglamento
para el Registro Publico de los Medios de Comunicacién Social.

DI SPCSI CI ONES FI NALES

Primera.- La difusién del presente Reglamento estard a cargo de la Direccién de
Comunicacidén Social del Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocidédn de 1la
Informacién y Comunicacidén, asi como la Secretaria General de la publicacidn en el
Regi stro ici al .

Segunda. - El presente Reglamento entrard en vigencia a partir de su suscripcién, sin
perjuicio de su publicacidén en el Registro Oficial.

Dado en la sala de sesiones del Consejo de Regulacidén, Desarrollo y Promocidédn de la
Informacidén y Comunicacidén, en la ciudad de Quito D.M., a los 20 del mes de abril de
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2022.
El presente Reglanento es suscrito por las y los menbros del Pleno del Consejo de

Regulacidén, Desarrollo y Promocidén de la Informacidn y Comunicacidn.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICION DEL REGLAMENTO PARA EIL REGISTRO PUBLICO DE LOS MEDIOS
DE COMUNICACION SOCIAL

1.- Resolucién CRDPIC-PLE-2022-001 (Suplemento del Registro Oficial 62, 13-V-2022).
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